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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, informando que, el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Bucaramanga, revocó el auto del 18 de febrero de 2021, por medio del cual se rechazó la demanda.  
Bucaramanga, 26 de agosto de 2021. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

  
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. 2021-00001 00 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bucaramanga, en providencia de fecha 23 de agosto de 2021, por medio del 
cual se rechazó la demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual propuesta 
por JAVIER MACÍAS PLATA, FANNY ESTER IRREÑO TORRES, JENNY CAROLINA 
MACÍAS IRREÑO y ERIKA VANESSA MACÍAS IRREÑO contra SAFERBO S.A. y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
Puestas así las cosas, al concluirse que con el escrito de subsanación se cumplieron 
las exigencias del despacho, se procederá a su admisión. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
planteada por JAVIER MACÍAS PLATA, FANNY ESTER IRREÑO TORRES, JENNY 
CAROLINA MACÍAS IRREÑO y ERIKA VANESSA MACÍAS IRREÑO contra SAFERBO 
S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a los demandados preferiblemente conforme lo previsto 
en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, o en su defecto conforme lo previsto en los 
artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, teniéndose como dirección de 
notificaciones de éstos, las denunciadas como tal por el apoderado de la parte 
demandante en el libelo introductorio. 
 
TERCERO. - CÓRRASELE traslado de la demanda a la pasiva por el término de veinte 
(20) días, de acuerdo a lo establecido en el artículo 369 del Código General del 
Proceso, para que en uso del derecho de defensa se pronuncie al respecto.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 065 del 30 de agosto de 2021. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Leonel Ricardo Guarin Plata 

Juez Circuito 
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